
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR – CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS VALLEDUPAR S.A.S. 

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RADICADO: 20001-31-03-005-2020-00109-00 
 
 
En razón al memorial presentado por la parte demandante, en el que pretende se 
dé por terminado el presente asunto por transacción, se considera la solicitud 
procedente pues de conformidad con el inciso 1 del artículo 312 del C.G.P, las 
partes pueden transar la Litis en cualquier estado del proceso, sin embargo, la 
solicitud de terminar el proceso y aprobación del contrato de transacción anexo solo 
fue suscrita por el apoderado de la parte demandante, en consecuencia, de 
conformidad con la mencionada norma se corre traslado de la solicitud al extremo 
demandado, por el termino de tres (03) días para que se pronuncie al respecto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
YMAG 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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